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Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicación: 2022 00848 00 

 
 

Atendiendo las manifestaciones realizadas por la parte demandante 
(Archivo #09) y la demandada (Archivo #12), respecto a la admisión del 
trámite de negociación de deudas previo a la radicación de la presente 
demanda, y atendiendo lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 545 del 
C.G.P, el Despacho se abstiene de calificar la demanda de la referencia.  

 
Con todo, póngase de presente a la parte ejecutante que podrá hacerse parte 
en el proceso liquidatario que se adelante contra el deudor.  

 
	
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1  
 
 
 
 
 
 
 

                                                   
1Decisión anotada en estado Nº 140 del 26 de octubre de 2022 
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